
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA QUINDÍO 

 
Dieciséis (16) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

Proceso: Ejecutivo singular de mínima cuantía 
Radicado: No. 630014003009 2011 00038 00 

Sustanciación: 455 
 

Se niega la petición elevada por la señora Sandra Milena Rodríguez Arboleda 

encaminada a que se termine el proceso por desistimiento tácito, ya que no se cumple con 
los requisitos del literal b) del numeral 2º del artículo 317 del C.G.P.; es decir, inactividad 

de más de 2 años, ya que la última actuación data del 8 de abril de este año. 
 
De otro lado, se ordena a la parte ejecutante que, en el término de 30 días siguientes 

a la notificación por estado de este proveído, se solicite nuevas medidas cautelares para 
satisfacer el crédito cobrado o para que se allegue la liquidación del crédito. 

 
Notifíquese, 

Providencia notificada en estado No. 058 
Fecha de notificación por estado 19/04/2021 

Eduard Andrés Gómez 

Secretario 
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